
I MUNICIPAI IDAD DE I OTA

DEPARIAMEN II) DE EDUCACION

CONCEOE EL BONO A QUE SE REFIERE LA
LEY N" 20.305, A OONA ELIANA CASTILLO
MORALES

LoE. lto¿ 'uw I I

DECRE¡O N' /A IGI

vlSTOSr Decreto DEt\4 No 601 det 30092015 y Decreto No 803 det 14 122015 que detega firma balo ta
fórmula "por orden del Señor Alcalde' to dispuesto en el anlculo 118 de la Constitución Potítcá det Estadá: en
el artículo 5 y 12 de la Ley Orgánica Constitucronal de las Municrpalidades; Ley 20 305. Ley 20 922 y

CONSIDERANDO:

1--La_99Jig¡!ud q9!9 lost Laboral y carta d6 renuncia Ret¡ro Votuntar¡o Ley No 20.822, presentada por
doña ELIANA CASTILLO MORALES de fecha 07 de octubre de 20i5.

2 - Los antecedentes que respaldan la Solicitud señaláda en el numeral anterior, acreditando el cumplmiento
de los reqursrtos exErdos por la ley son

_ Fotocopia de cédura de identrdad ' certifcado de la superintendencia de pensrones T/c - carta de renuncrá
Retro Voluntano Ley 20 822 - Liquidaoón de suetdo año 2OO8 Cenificado de afitiación AFp o Compañia de
Seguros - Certrflcado de antigúedad y cálidad luridrca del [4|NEDUC y DEM - Cenificado de cese de
funcrones

3 El certrfrcado emrlido por la Supenntendencia de penstones que informa que doña ELIANA CASTILLO
iTORALES, trene una tasa de reemptazo tiquda esttmada 22.63 %.

4 - El Decreto 2237 (c) de cese de functones de fecha 28 de jun¡o de 20f6, que pone térmrno a su retacrón
laboral el 30 de jun¡o 2016.

DECRETO (O RESUELVOI:

PRIMERO: CONCÉDASE a doña ELTANA CASTTLLO MORALES céduta de dentidad No , un
bono de naturaleza laboral, cuyo vator durante et año 2016 ascenderá a ta suma mensuat de S 65719-
(sesenta y ctnco mtt selectentos diectnueve pesos)

SEGUNDo: PÁGuEsE el beneficro contemplado en a rey No 20 305 por la Tesorería Generalde la República,
acontardeldia'l"delunio de2017 Drcho bono se devengará según ro establecic,o en elarticulo segu;do de
la ley N' 20 305. a contar det día 1" de lLrtio det 2016

ANÓTEsE, REGiSTRESE Y NoTIFioUEsE.
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